LXIV LEGISLATURA DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE
YUCATÁN
GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN
PODER LEGISLATIVO



EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN, CONFORME CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 29 Y 30, FRACCIÓN V DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, 18 Y 28, FRACCIÓN XII DE LA LEY DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, 117, 118 Y 123 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, TODOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, EMITE EL SIGUIENTE, 

D E C R E T O

Por el que se declaran a diversas festividades, técnicas y actividades como Patrimonio Cultural Intangible del Estado de Yucatán.

Artículo primero. Se declara a la Fiesta Patronal de Nuestra Señora de la Asunción “Madre de Mérida, Patrona de San Sebastián”, en el Barrio de San Sebastián, como Patrimonio Cultural Intangible del Estado de Yucatán, en virtud de su pertinencia para la preservación de una manifestación auténtica y significativa del patrimonio yucateco.

Artículo segundo. Se declara como Patrimonio Cultural Intangible del Estado de Yucatán a los Gremios Yucatecos, en virtud de su trascendencia histórica, la diversidad de sus manifestaciones y su profundo impacto en la identidad y la cohesión comunitaria de la entidad yucateca. 

Artículo tercero. Se declara a las festividades en honor a los Santos Reyes de Tizimín como Patrimonio Cultural Intangible del Estado de Yucatán ya que representan una manifestación compleja, ancestral, simbólica y viva de la identidad del pueblo yucateco.

Artículo cuarto. Se declara Patrimonio Cultural Inmaterial e Intangible del Estado de Yucatán a las festividades "La Genuina Gardenia" y “La Gardenia”, ambas del municipio de Ticul, por su relevancia histórica, cultural y social, así como por su papel en la preservación y promoción del arte jaranero y la identidad ticuleña.

Artículo quinto. Se declara el día doce de octubre de cada año como “Día Estatal del Oficio Panadero”.

Artículo sexto. La Secretaría de Cultura y las Artes del Estado de Yucatán, en pleno uso de sus facultades y cumplimiento de sus obligaciones y deberes, implementará estrategias para la protección, promoción y difusión de las festividades contenidas en este decreto, asegurando su continuidad y fortalecimiento para futuras generaciones.



T r a n s i t o r i o s

Artículo primero. Entrada en vigor
El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán.

Artículo segundo. Gestiones de registro y reconocimiento
La Secretaría de Cultura y las Artes del Estado de Yucatán realizará las gestiones necesarias para incluir en los registros oficiales del patrimonio cultural del estado las festividades señaladas en este decreto y garantizar su reconocimiento a nivel nacional e internacional.

Artículo tercero. Promoción y difusión
Se instruye a la Secretaría de Turismo del Estado de Yucatán para que, en coordinación con la Secretaría de Cultura y las Artes del Estado de Yucatán e instancias correspondientes, desarrolle estrategias de promoción y difusión de las festividades señaladas en el presente decreto, dentro del catálogo de atractivos culturales de la entidad.

[bookmark: _Hlk215244215]DADO EN EL SALÓN DE SESIONES ‘‘CONSTITUYENTES DE 1918’’ DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 

PRESIDENTE


DIP. MARIO ALEJANDRO CUEVAS MENA.

	SECRETARIA


DIP. SAYDA MELINA RODRÍGUEZ GÓMEZ.
	SECRETARIA


DIP. NAOMI RAQUEL PENICHE LÓPEZ.
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